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ASUNTO: ÓRGANO DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS  

 LA PRÓXIMA REUNIÓN DEL ÓRGANO DE SOLUCIÓN DE DIFER ENCIAS SE 
CELEBRARÁ EL VIERNES 20 DE ENERO DE 2012 A LAS 15 H  EN EL CENTRO 
WILLIAM RAPPARD. 

 SE PROPONE EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1.  VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS 
POR EL OSD 

A.  ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 211 DE LA LEY OMNIBUS DE 
ASIGNACIONES DE 1998:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENT ADO 
POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS176/11/ADD.110) 

B.  ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE DETERMINADOS 
PRODUCTOS DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE PROCEDENTES DEL 
JAPÓN:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS EST ADOS 
UNIDOS (WT/DS184/15/ADD.110) 

C.  ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 110(5) DE LA LEY DE DEREC HO DE 
AUTOR DE LOS ESTADOS UNIDOS:  INFORME DE SITUACIÓN 
PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS160/24/ADD. 85) 

D.  COMUNIDADES EUROPEAS - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA 
APROBACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
BIOTECNOLÓGICOS:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA (WT/DS291/37/ADD.48) 

E.  ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS RELATIVAS A LA REDUCCIÓN A  CERO 
Y LOS EXÁMENES POR EXTINCIÓN:  INFORME DE SITUACIÓN  
PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS322/36/ADD. 28) 

F.  ESTADOS UNIDOS - CONTINUACIÓN DE LA EXISTENCIA Y 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE REDUCCIÓN A CERO:  
INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS 
(WT/DS350/18/ADD.25) 

G.  ESTADOS UNIDOS - LEYES, REGLAMENTOS Y METODOLOGÍA PARA EL 
CÁLCULO DE LOS MÁRGENES DE DUMPING ("REDUCCIÓN A CERO"):  
INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS 
(WT/DS294/38/ADD.19) 
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H.  CHINA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LOS DERECHOS COMERCIALES Y 
LOS SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN RESPECTO DE DETERMINA DAS 
PUBLICACIONES Y PRODUCTOS AUDIOVISUALES DE ESPARCIMIENTO:  
INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR CHINA 
(WT/DS363/17/ADD.12) 

I.  ESTADOS UNIDOS - EXÁMENES ADMINISTRATIVOS DE DERECHOS 
ANTIDUMPING Y OTRAS MEDIDAS EN RELACIÓN CON LAS 
IMPORTACIONES DE DETERMINADO JUGO DE NARANJA PROCEDENTE 
DEL BRASIL:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LO S 
ESTADOS UNIDOS (WT/DS382/10/ADD.1) 

J.  ESTADOS UNIDOS - DERECHOS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS 
DEFINITIVOS SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS PROCEDENTES DE 
CHINA:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LOS EST ADOS 
UNIDOS (WT/DS379/12) 

2.  ESTADOS UNIDOS - LEY DE COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL 
DUMPING O MANTENIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE 2000:  APLICACIÓN DE 
LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR EL OSD 

 A. DECLARACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA Y EL JAPÓN 

3.  COMUNIDADES EUROPEAS - SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN DE AZÚCAR 

A.  DECLARACIONES DE AUSTRALIA, EL BRASIL Y TAILANDIA 

4.  CHINA - DERECHOS ANTIDUMPING DEFINITIVOS SOBRE LOS APARATOS DE 
RAYOS X PARA INSPECCIONES DE SEGURIDAD PROCEDENTES DE LA UNIÓN 
EUROPEA 

A.  SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL 
PRESENTADA POR LA UNIÓN EUROPEA (WT/DS425/2) 

5.  CHINA - MEDIDAS EN MATERIA DE DERECHOS ANTIDUMPING Y 
COMPENSATORIOS SOBRE LOS PRODUCTOS DE POLLO DE ENGORDE PROCEDENTES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

A.  SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL 
PRESENTADA POR LOS ESTADOS UNIDOS (WT/DS427/2) 

6.  CANADÁ - MEDIDAS RELATIVAS AL PROGRAMA DE TARIFAS R EGULADAS 

A.  SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL 
PRESENTADA POR LA UNIÓN EUROPEA (WT/DS426/5) 

7. ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS RELATIVAS A LA IMPORTAC IÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE ATÚN Y PRODUCTOS DE ATÚN 

A. INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS381/R) 

8. FILIPINAS - IMPUESTOS SOBRE LOS AGUARDIENTES 

A. INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN (WT/DS396/AB/R) E INFORME 
DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS396/R) 
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B. INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN (WT/DS403/AB/R) E INFORME 
DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS403/R) 

9. CANDIDATURA PROPUESTA PARA SU INCLUSIÓN EN LA LI STA INDICATIVA 
DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES QUE PUEDEN SER 
INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES (WT/DSB/W/473) 

 SE RUEGA A LOS MIEMBROS DE LA OMC Y A LOS GOBIERNO S QUE TENGAN 
LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR EN LOS ÓRGANOS DE LA OMC QUE COMUNIQUEN 
LO ANTES POSIBLE A LA SECRETARÍA LOS NOMBRES DE SUS  REPRESENTANTES. 

PASCAL LAMY 


